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INFORME SECRETERÍAL: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, informo 

que obra constancia en la cual se acredita el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

Sírvase proveer.  

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE:  HERNANDO ANTONIO ACEVEDO ZAPATA 

EJECUTADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2022-00068-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°391 

Santiago de Cali, 24 de marzo de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho memorial 
allegado por la ejecutada Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, en el que 

anexa copia de la resolución SUB 134134 del 4 de junio de 2021, que da cuenta del pago 

por concepto de reliquidación de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez1. 

Asimismo, obra constancia del pago de costas que fueron tasadas en el proceso ordinario2; 

documentos que se pondrán en conocimiento de la parte activa a fin de que manifieste lo 
que considere pertinente. 

 

Teniendo en cuenta que la procuradora judicial del accionante no se ha 

pronunciado respecto del pago realizado por la ejecutada hasta la fecha, se hace necesario 

requerir a la doctora Diana María Garcés Ospina, para que se manifieste respecto del 

informe de pago rendido por la entidad convocada, a fin de determinar el curso del presente 
proceso, para lo cual se confiere el término de tres (3) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído. 

 

Con fundamento en lo anterior, el juzgado  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Poner en conocimiento de la parte ejecutante la resolución SUB 

134134 del 4 de junio de 2021 y la constancia de pago de costas del proceso ordinario 

allegadas por la Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones. 

 
SEGUNDO: Requerir a la parte ejecutante a través de la doctora Diana María 

Garcés Ospina, para que se pronuncie respecto del informe rendido por la parte ejecutada, 

a fin de determinar el curso del respectivo proceso, para lo cual se confiere el termino de 

tres (3) días contados a partir de la notificación del presente proveído.   

 

Notifíquese, 
 

El juez,   

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 
 

 
 

 

                                                 
1 Acto administrativo SUB 134134 del 4 de junio de 2021  
2 Constancia de depósito judicial 
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                                         Secretaria ad hoc 
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Santiago de Cali, 24 de marzo de 2022 
 

REF:   PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:   GILBERT ARVEY CALERO PÉREZ 
DDO:  COLPENSIONES 

RAD:  76001-4105-005-2018-00477-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto 
en el artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $5 000 oo 

TOTAL: $5 000 oo 
 

Son: Cinco mil pesos  ($5 000,oo) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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Constancia secretarial: Informo que el día 4 de marzo de 2022, el Juzgado Quince 

Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente que se había enviado en 
consulta. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  

DTE: GILBERT ARVEY CALERO PÉREZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2018-00477-00 

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.º 447 

Santiago de Cali, 24 de marzo de 2022 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali confirmó 

la sentencia proferida por este despacho, se procede a obedecer y cumplir la decisión. Por otra 
parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se encuentra ajustada a derecho y 

se aprobará la misma; teniendo en cuenta que no existe otro trámite pendiente se ordena el 

archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al artículo 

366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación en 
el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 

Notifíquese, 

 El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°48 del día de hoy 28 de marzo de 2022. 
     

ANDREA ESTEFANIA TUMBAJOY CARMONA 
                                         Secretaria ad hoc 
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Santiago de Cali, 24 de marzo de 2022 
 

REF:   PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:   DARIO ALEXANDER RUBIANO CASTAÑEDA 
DDO:  COLPENSIONES 

RAD:  76001-4105-005-2017-00387-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto 
en el artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $50 000 oo 

TOTAL: $50 000 oo 
 

Son: Cincuenta mil pesos  ($50 000,oo) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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Constancia secretarial: Informo que el día 4 de marzo de 2022, el Juzgado Quince 

Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente que se había enviado en 
consulta. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  

DTE: DARIO ALEXANDER RUBIANO CASTAÑEDA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2017-00387-00 

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO N.º 448 

Santiago de Cali, 24 de marzo de 2022 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali confirmó 

la sentencia proferida por este despacho, se procede a obedecer y cumplir la decisión. Por otra 
parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se encuentra ajustada a derecho y 

se aprobará la misma; teniendo en cuenta que no existe otro trámite pendiente se ordena el 

archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al artículo 

366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación en 
el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 

Notifíquese, 

 El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°48 del día de hoy 28 de marzo de 2022. 
     

ANDREA ESTEFANIA TUMBAJOY CARMONA 
                                         Secretaria ad hoc 
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